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Circular

Número: 

Referencia: Circula N° 6/18 CGN - Resolución 100/18

 
Me  dirijo  a  Usted  con  relación  a  la Resolución 100/18 de la SECRETARÍA DE HACIENDA, mediante
la cual se aprueba el Régimen de Facilidades de Pago y Deudas Incobrables.

Al respecto, en el ARTÍCULO 9°  - TÍTULO V del  IF-2018-26480471 -APN-CGN#MHA, se establece la
creación en el ámbito de esta Contaduría General de la Nación de  la "Central de Regímenes de Facilidades
de Pago y Deudas Incobrables".

En función a ello, se informa que este Órgano Rector está trabajando en las definiciones e implementación
de dicha Central, razón por la cual, hasta tanto la misma se encuentre operativa, corresponde continuar con
las gestiones habituales.

 


	fecha: Lunes 27 de Agosto de 2018
	numero_documento: IF-2018-41652830-APN-CGN#MHA
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2018-08-27T13:39:14-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


	usuario_0: Cesar Sergio Duro
	cargo_0: Contador General
	reparticion_0: Contaduría General de la Nación
Ministerio de Hacienda
		2018-08-27T13:39:15-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




